
 DECRETO Nº 103 /12 
 
VISTO: 
             El  requerimiento formulado por diversas áreas de esta municipalidad de 
Capilla del Monte, de continuar cubriendo de forma transitoria algunas funciones 
técnicas con personal contratado bajo la moladidad de locacìon de servicios; 
 
Y CONSIDERANDO 
 
 Que las personas propuestas han desempeñado dichas tareas de manera 
responsable y eficaz, demostrando su capacidad e idoneidad en las funciones y 
responsabilidades asignadas; 
 
 Que existe partida presupuestaria para cumplir con el requerimiento de las 
áreas municipales; 
 

Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.- APRUEBANSE los contratos de locación de servicios de 
profesionales, técnicos y personal operativo,  archivados en la 
oficina de Contaduría,  correspondientes a:  

1) GUADALUPE BAÑUELOS – DNI: 28.909.421 
2) CRISTINA RUBIOLO Y GONZÀLEZ – DNI: 23.014.529 
3) TAMBÈ MARTÌN JHOEL - DNI: 34.475.021 
4) NOELIA DE ORACIO – DNI: 31.708.745 
5) GUSTAVO TAORMINA – DNI: 17.013.915 
6) ALDO ALDORINO –  DNI: 27.601.790 
7) GUILLERMO MANSILLA – DNI: 11.097.717 

 
Artículo 2º.- 

 
El presente decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno y el Sr. Secretario de Economía y Finanzas.-. 
 

Artículo 3º.- COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.  

 
Capilla del Monte, 17 de mayo de 2012.- 

FIRMADO: 
SEZ 
MARQUES 
CRAVELLO 

 


